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RESOLUCIONES DE 2018

Que conforme al artículo 70 del Decreto 190 de 2004, 
dentro de los proyectos que requieren prioridad se con-
templa el tramo desde la carrera 5ª hasta la Av. Caracas, 
con lo que se permite la continuidad de la vía desde la 
carrera 5ª hasta la Av. NQS, asi :

	 Artículo 70. Ejecución de proyectos de corto plazo 
(2004 - 2007) (artículo 70 del Decreto 469 de 2003).

	 (…)

	 Avenida Francisco Miranda de la carrera 5 a la Av. 
Caracas

Que de acuerdo con el actual Plan Distrital de Desarrollo 
Acuerdo 645 de 2016, en el numeral 6 del artículo 149 
contempla:

	 6. En cuanto al mejoramiento de la malla vial, 
corresponde a una inversión recurrente que debe 
ejecutar el Distrito a un activo fijo, con el objetivo de 
que perdure la vida útil de las vías, se reduzca la 
accidentalidad y mejoren los tiempos promedio de 
desplazamiento.

	 (…)

SUBSISTEMA VIAL

Proyecto: VÍAS E INTERSECCIONES

	 Avenida Francisco Miranda CL 45 desde la Cra. 5 
a la Avenida Alberto Lleras Camargo-  Cra. 7

Que el trayecto de la mencionada vía contemplado entre 
la Av. Caracas y la Cra. 7ª ya se encuentra ejecutado, 
faltando el tramo entre la carrera 7ª y la Carrera 5ª. 

Que al completar la obra en el tramo comprendido entre la 
Carrera 5 y la Carrera 7ª de la calle 45 Avenida Francisco 
Miranda, se mejora el tráfico vehicular y se prolonga la 
vía ya existente desde la NQS hasta la Carrera 5ª. 

Que en virtud de lo anterior se hace necesario modi-
ficar el literal a) Obras financiadas con la contribución 
de valorización, del artículo 2 del Decreto Distrital 410 
del 4 de noviembre de 2005, para que el tramo de 
la Avenida francisco Miranda, calle 45 comprendido 
entre la Carrera 5 y la Carrera 7ª, sea incluido en la 
declaratoria de las condiciones de urgencia, decreta-
das en la norma citada, para permitir que el Instituto 
de Desarrollo Urbano adquiera los predios necesarios 
para la ejecución del mencionado proyecto, acudiendo 
a los procedimientos contemplado en la Ley 388 de 
1997, bien sea a través de enajenación voluntaria o 
expropiación administrativa. 

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1º.-  Modificar el literal a) del artículo 2 del De-
creto 410 del 4 de noviembre de 2005 el cual quedará así:

a)	 Obras financiadas con la contribución de valoriza-
ción:

	 Construcción de la Avenida Francisco Miranda calle 
45, de la Avenida Alberto Lleras Camargo carrera 7 
a la carrera 13 mediante la cual se pretende la am-
pliación de la vía en aproximadamente 70 metros al 
occidente de la carrera 13 y desde la carrera 7 a la 
carrera 5ª, mejorando el tráfico vehicular con lo que 
se permite la continuidad de la vía desde la carrera 
5ª hasta la Av. NQS. 

ARTÍCULO 2º.- PUBLICIDAD. Publíquese el presente 
acto administrativo en el Registro Distrital de conformidad 
con el artículo 65 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO 3°. VIGENCIA. El presente Decreto rige a 
partir del día siguiente de su publicación en el Registro 
Distrital y modifica el literal a) del artículo 2 del Decreto 
Distrital 410 del 4 de noviembre de 2005.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los veinticinco (25) días 
del mes de junio de dos mil dieciocho (2018).

ENRIQUE PEÑALOSA LONDOÑO
Alcalde Mayor de Bogotá D. C. 

JUAN PABLO BOCAREJO SUESCÚN
Secretario Distrital de Movilidad

SECRETARÍA GENERAL DE LA ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ, D.C.

Resolución Número 257
(Junio 22 de 2018)

“Por medio de la cual se Actualiza y Adopta 
el Manual de Contratación, Supervisión e 

Interventoría de la Secretaría General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.”

EL SECRETARIO GENERAL DE LA ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL (E.)

En uso de sus facultades constitucionales y legales, 
en especial las conferidas mediante el artículo 209 
de la Constitución Política, artículo 2.2.1.2.5.3 del 
Decreto Nacional 1082 de 2015; en concordancia 

con el articulo9 del Decreto Distrital 425 de 2016, y
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CONSIDERANDO: 

Que el artículo  209  de la Constitución Política 
establece que la función administrativa debe estar 
al servicio de los intereses generales de la ciuda-
danía y se desarrolla con fundamento en los prin-
cipios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, 
celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la 
descentralización, delegación y desconcentración 
de funciones.

Que el Decreto Ley 1421 de 1993, mediante el 
cual se expidió el régimen especial para el Dis-
trito Capital, en el artículo  144  dispone que las 
normas del Estatuto General de Contratación 
Pública se aplicarán en el Distrito y sus entidades 
descentralizadas en todo aquello que no regule el 
mencionado Decreto.

Que según lo previsto en el Artículo 87 del Decreto 
Distrital 714 del 15 de noviembre de 1996, Estatuto 
Orgánico del Presupuesto Distrital, «Los órganos y 
entidades que conforman el presupuesto anual del 
Distrito Capital, tendrán la capacidad de contratar y 
comprometer a nombre de la persona jurídica de la 
que hacen parte y ordenar el gasto en desarrollo de 
las apropiaciones incorporadas en su presupuesto, 
lo que constituye la autonomía presupuestal a que 
se refieren la Constitución Política y la Ley. Estas 
facultades estarán en cabeza del jefe de cada en-
tidad quien podrá delegarlas en funcionarios del 
nivel directivo y serán ejercidas teniendo en cuenta 
las normas consagradas en el Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública y en las 
disposiciones legales vigentes”.

Que el artículo 11 de la Ley 80 de 1993, establece 
que los jefes o representantes legales de las enti-
dades públicas, según los términos y condiciones 
de las normas legales que regulen su organización 
y funcionamiento, tendrán la competencia para 
ordenar y dirigir los procesos de selección y para 
escoger los contratistas.

Que el artículo 60 del Decreto Distrital 854 de 2001, 
consagra que están en cabeza de los Secretarios de 
Despacho al pertenecer a las entidades ejecutoras 
que conforman el Presupuesto Anual del Distrito 
Capital, la capacidad de contratar y comprometer 
a nombre de la persona jurídica de la que hacen 
parte y ordenar el gasto en desarrollo de las apro-
piaciones incorporadas en su presupuesto, en 
concordancia con el artículo 87 del Decreto Distrital 
714 de 1996.

Que mediante la Resolución No.  643  del 30 de 
noviembre de 2015, se adoptó el Manual de Contra-
tación de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor 

de Bogotá, D.C., el cual desarrolló los principios 
generales y las reglas aplicables a su actividad 
contractual, de conformidad con la Constitución 
Política, las Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007, y 
Decreto 1082 de 2015.

Que el artículo 2.2.1.2.5.3 del Decreto 1082 de 
2015, indica que las Entidades Estatales deben 
contar con un manual de contratación el cual debe 
cumplir con los lineamientos que para el efecto 
señale Colombia Compra Eficiente.

Que la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá D.C., mediante la Resolución  206  del 17 
de mayo de 2017, efectúo delegaciones en materia 
contractual y dictó otras disposiciones relativas a 
la actividad contractual.

Que de conformidad al numeral 1° del artículo 26 de 
la Ley 80 de 1993 y los artículos 83 y 84 de la Ley 
1474 de 2011, le asiste la necesidad a las entidades 
estatales de vigilar de manera responsable la eje-
cución contractual para lo cual deberá designar un 
supervisor o interventor con el fin de cumplir dicha 
función. Por lo anterior se hace imperioso estable-
cer las facultades y deberes de los supervisores y/o 
interventores una vez sean designados para ello por 
el ordenador del gasto de la Secretaría General de 
la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.

Que, para dar cumplimiento a las disposiciones 
constitucionales y legales citadas, se hace necesa-
rio establecer controles que garanticen el ejercicio 
adecuado de las funciones, así como mecanismos 
de vigilancia y control que permitan cumplir los fines 
previstos en la Ley.

Que conforme con lo expuesto, y con fundamento 
en las normas que rigen la contratación pública, se 
hace necesario actualizar y adoptar el Manual de 
Contratación de la Entidad, Supervisión e Interven-
toría de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá D.C., atendiendo la normatividad vigente.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1.  Actualizar y adoptar el Manual de 
Contratación, Supervisión e Interventoría de la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 
D.C., que se anexa a la presente Resolución y hace 
parte integral de la misma.

ARTÍCULO 2.  Comunicar por intermedio de la 
Subdirección de Servicios Administrativos/equipo 
de Gestión Documental, el contenido de la presente 
Resolución a todas las dependencias de la Secre-
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taría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

ARTÍCULO  3. Derogar la Resolución No. 643 de 
2015, por medio de la cual se adoptó el Manual de 
Contratación de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, D.C.

ARTÍCULO 4.  Los procesos de contratación en 
curso, así como los contratos y/o convenios que se 
encuentren en la etapa poscontractual o de liqui-
dación a la entrada en vigencia del presente acto 
administrativo, deberán continuar su trámite con 

sujeción a las normas vigentes al acto de apertura 
y/ o a la suscripción del acuerdo de voluntades.

ARTÍCULO 5. La presente Resolución rige a partir 
de la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veintidós (22) días 
del mes de junio de dos mil dieciocho (2018).

JUAN CARLOS MALAGÓN BASTO
Secretario General (e.)
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